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Concejo Deliberante

Conceio Delieerame uele

Caneeja Dellerante
de Ciudad de Vshuaia

69/20 I 0

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Tí; CONCEy0 DELIBERANTE
EvE Lq CITIDAD DE TIS5[IL9LIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 9.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, respecto de la

Resolución CD N9 67/2016, la requisitoria efectuada mediante Resoluciones CD N9

288/2016 y 339/2016, cuya copia se adjunta a la presente, en virtud del vencimiento

del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones normadas en el artículo 32 de
la Ordenanza Municipal N9 2487.

ARTÍCULO 2 9.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N 2 2487, remita a este Concejo Deliberante listado de los

funcionarios a quienes se ha dado traslado de Resoluciones mencionadas en el

artículo 1 9 de la presente.

ARTÍCULO 32•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD Ng	 346	 /2017.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/09/2017, CORRESPONDIENTE A
LASÉPTÁJJ,	 ÓN ORDINARIA E FECHA 13/09/2017.-

Las Islas Malvinas, Geoliary Sandwich del Sur, sony serán Agenknas
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E. lejandro BEROLA
Secretarlo

celoDellborantp dn

Juattea os
Presi w

_	
CorielfloliatamclaUsh

Cotattjo Deffflerante
Ciuded de zishuoia

69/2010

CONCEJO 13ELIBEM9\8TE

CTUDAD BE VSEVAIA

ZESVELVE

ARTICDLO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la
oportunidad y conveniencia de suscribir el Convenio que como Anexo I se integra a la
presente

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Soletin Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD NO 6 7	 /2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/04/2016.-
co

Lar Islas Malmnar, Geoniasy Sandnich del Sur, sony seSn Alenlinas
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Concejo Deliberante
Ciutane Vshuaia

RESOLUCIÓN CD N° 7 /2016V I

CONVENIO

---------Entre la Munlcipalidad de la ciudad de Ushuala, representada en este acto por el
Señor Intendente, Dn. Walter Vuoto, DM NP 	 con domIcillo en Ia calle San Martin N°450, Ushuala, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y por la otra la DIreccIón
ProvInclai de Obras y Servicios SanItarios, representada en este acto por su Presidente,
Sr. GuIllermo Worman, DNI N° ...... con domicIlio en la calle Gobernador Campos N°
133, Ushuala, en adelante LA DPOySS, convienen en celebrar "ad referendum" del
Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia el presente acuerdo, conforme las
clusulas que seguldamente expresan 	

Finalldad: Las Partes firmantes expresan su volunted de emprender tareas de
cooperación mutua en el marco de las tareas de remedlacIón que respectivamente han
de desarrollar en cumplimiento de la Resolución judiclal dictada en fecha 24 de agosto
de 2014 en autos caratulados Partictpación Cludadana cf Goblerno de le ProvIncia de
Tierra del Fuego y	 s/ Protección de Intereses Difusos" (15447/2013) en
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancla en lo Clvii y Comerclal N 9 1 D.J.S. 	

PRIMERA.- LA MUNICIPALIDAD reconoce. a LA DPOySS, la atrIbucIón de ejercer
facultades cle contralor, inspeccIón y policfa en los cursos de agua ubicados en el
Deparlamento de Ushuaia que abastecen directa o indlrectamente las Plantas de
potabilización de agua operadas por LA DPOySS y a fin de corregir toda acción, ornisión
u obra que pudIere causar modnIcación o generar procesos de contaminación en el
marco de la Ordenanza N°4124, y en lo especflico en relación al réglmen nomnado en
los artículos 32 a 35 de dicha ordenanza. 	
SEGUNDA.- Las partes acuerdan que en ejercicio de la función de contralor conferida a
LA DPOySS, ésta y a través de los agentes que al efecto desIgne, actuará en el marco
del DM NP 331/89, realizando la actuación prevista en el artículo 35 de la ordenanza N°
4124 y en el artIculo 21 y concordantes de la Ordenanza N°2778. 	
TERCERA.- Las actuaclones contravencionales labradas conforme lo establecido en laCláusula Segunda del presente tendrán el valor probatono de semiplena prueba,estatuldo en el artículo 23 de la Ordenanza N°2778, siguiendo el procedlmiento delusgamiento correspondlente por ante el Juzgado AdministratIvo Municipal de Faltas en
las Instancias del Sumarlo, Plenario, Recursos y Proceso de ejecución normado en la. Ordenanza 2778 y de acuerdo al régimen establecido en la Ordenanza N° 2674. 	
CUARTA.- LA DPOySS remItIrá al Juzgado AdmInistratIvo MunicIpal de Faltas lasactuaciones cornravencionales en el plazo previsto en el artículo 19 de la OrdenanzaNP 2778.

tas Islar Malvinas, Georgiary Sandwich de/Sur, sony serán Argentinar"
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E. JeJandro EVEROLA
Secretano

Co ejo Denberante da Ushuaia/ Juan Ca osPI
Presi	 te

ilehtiar

Conceja Defiberante
de fa Cirdaíde Vsknaia

RESOLUCIÓN CD N°6 71 /2016

QUINTA.- Los importes percibldos por LA MUNICIPALIDAD en concepto de multas
aplicadas en Causas contravenclonales sustanciadas en virtud de lo acordado en el
presente convenio, serán coparticipades entre LA MUNICIPALIDAD y LA DPOySS en
partes iguales y en un porcentaje de cincuenta por clento (50%) cada una, a cuyo fin LA
DPOySS designa la Cuenta N° 	 , Banco de la Provincia de Tierra del Fuego,
AntártIda e I.A.S, CUIT 	 Los depósitos serán efectivizados por LA MUNICIPALIDAD
en forma semestral, oportunidad en la que remItIrá tamblén a la DPOySS un detalle de
los montos transferldos indicando Causa contravencional respectIva y copla certIficada
de los fallos correspondientes.

	 En prueba de conformidad, las partes fIrman cuatro (4) eJemplares de un reisnao
tenor y a un solo efecto, en la cludad de Ushuala, a los 	 del mes de 	 del atio 2016.--

tas Isks Malvinas, Georgiary Sandwkh del Sur, boey anin Arsenhinas"
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Conc4a Ocaherante

de (a Cittgadde Vskuaia
"Año del Ricentenario de la Deelaración de la Independenda Nactonal."

69/2010

EL CONCEJO OELIBEWITE

(IYE Ql CIVIDAD DE 1)57WA1ft

RISIJELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos

Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la sigulente informacIón

respecto del Modelo de Convenio remitido mediante Resolución CD 67/2018, que se

adjunta a la presente:

a) análisis del Modelo de Convenio propuesto;

b) concluslones acerca de la oportunidad y conveniencla de la suscripción del

Convenlo propuesto;

c) sl exIste Intención o interés en suscribir un convenio de las caracterlstiCas del

propuesto;

en caso de respuesta afirmativa al punto b), enumerar gestiones reallzadas

para concretar la suscripción del convenio;

e) en caso de respuesta negativa al punto b), detallar los motivos de la misma.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 8 8	 /2016.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/09/2016, CORRESPONDIENTE A
LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-

co

Noijó Seeoux
acrotarto lagdalivo

o Deliberante Ushuoln

Makinas, Georghuy Sandwich del SYS, sony senin Agentinett
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Presidente
Conoejo Deliberente de Oshuala

Adri	 ARDO
Prose	 terio Legislativo

o deaberentede Ushuala

COnCej0 Dellberante
de fa ciudad de Vshuaia

l 'Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencla Nacional."

69/2010

COTICEP DELIBEWITE

TKE L CWWW0 q VS7Wil/A

WIYELVE

ARTICULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria

efectuada mediante Resolución CD N° 288/2016, cuya copia se adjunta a la
presente, en virtud del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las

condiciones normadas en el articulo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2487.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su putgicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 911	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
CO

Las Ishas Malvinas, Getniasy Sandivich del Sur, son y serán Atgentinas
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